
 
 
 

Dirigido a: 
 

• Dirección de Centros Educativos de Primera Infancia 
• Dirección de Educación Inicial 
• Dirección de Educación Primaria 
• Dirección de Educación Secundaria 
• Coordinación de Educación Técnica y Trabajo 
• Dirección de Educación Permanente de Jóvenes y Adultos 
• Dirección de Educación Especial 
• Dirección de Educación Privada 
• Dirección de Educación Superior 

Producido por: 
 
Subsecretaría de Educación 
Lic. Prof. Claudia Ferrari 

  OBJETO: COMUNICADO OFICIAL POR MPOX 
 

 
                   Subsecretaría de Educación comunica a Uds., y por su intermedio a las instituciones educativas bajo su 
dependencia, la información oficial elaborada en forma conjunta entre el Ministerio de Salud y la DGE ante la 
confirmación de dos casos de Mpox en estudiantes pertenecientes a instituciones educativas del Gran Mendoza. 

 
                   Los casos se dan en un contexto de transmisión intrafamiliar.  Ambos estudiantes se encuentran en buen 
estado general, con seguimiento clínico y aislamiento domiciliario. 

                      
                     Se han tomado las siguientes acciones en los establecimientos en donde asisten los estudiantes: 
 

• Se notificó a las familias, al personal escolar y a contactos cercanos. 
• Se aplicaron protocolos de limpieza y desinfección. 
• El equipo de salud realiza el seguimiento epidemiológico de los casos y contactos. 

 
                     Así mismo, es necesario que todas las instituciones educativas se encuentren informadas respecto de la   
enfermedad, el contagio, sus síntomas y medidas de prevención. 
 

¿Qué es la Mpox? 
 
La Mpox es una enfermedad causada por un virus que se transmite de persona a persona.  

 
Síntomas 

Puede presentar síntomas prodrómicos como: 
• Fiebre 
• Dolor de cabeza o muscular 
• Inflamación de ganglios 
• Y característicamente, presenta lesiones en piel de tipo ampollar o vesicular, especialmente en 

cara, manos, zona genital o anal 
 

Formas de transmisión: 
• Contacto directo con lesiones cutáneas o costras de una persona infectada. 
• Durante relaciones sexuales, por contacto directo piel con piel o a través de fluidos corporales. 
• A través de objetos contaminados (ropa, sábanas, toallas, utensilios). 
• No se transmite por aire a distancia, como el COVID-19, ni por encuentro casual breve (como 

cruzarse en un pasillo o compartir un aula sin contacto físico estrecho). Si bien puede haber 
transmisión por gotitas respiratorias, se requiere un contacto cercano y frecuente. 

 
Medidas de prevención: 

• Higiene frecuente de manos con agua y jabón o alcohol en gel. 
• Evitar el contacto físico estrecho con personas con síntomas o lesiones en la piel. 
• No compartir elementos de uso personal (vasos, toallas, cosméticos, etc.). 
• No concurrir a escuela o trabajo cuando se está enfermo. 
• Si aparecen lesiones compatibles con Mpox se sugiere auto aislarse, usar barbijo, cubrir 

lesiones de piel y consular al médico. Se recomienda evitar contacto con embarazadas, 
personas inmunosuprimidas y mascotas hasta descartar la enfermedad. 

• En caso de identificar síntomas, compatibles con Mpox en niños, deben realizarse las acciones 
necesarias para que el niño reciba atención médica inmediata. El estudiante podrá 
reincorporarse presentando certificado médico. 

 
                  El compromiso conjunto de familias, escuelas y autoridades es esencial para proteger la salud de todos, por lo 
que se recomienda tomar en consideración la información compartida por medio de la presente.  

 
 

 
 



Gobierno de la Provincia de Mendoza
República Argentina

Memorándum

Hoja Adicional de Firmas

Número: 

Mendoza, 

Referencia: Memo Mpox

A: Natalia San Juan (DEGSYC#DGE), Marcelo Roberto Garcia Manzano (DEI#DGE), Laura Tello
(DEPRIM#DGE), Emilio Gabriel Moreno (DES#DGE), MARIA LAURA QUIROGA (DETYT#DGE),
Cecilia Hilda Paez (DEPRIV#DGE), Erico Ramiro Arias (DEPJA#DGE), Mariela Carina Ramos
(CGES#DGE), Monica Perez (DPID#DGE), María de los Ángeles Zavaroni (DEE#DGE),

Con Copia A:

De mi mayor consideración:

 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 1 pagina/s.

Saludo a Ud. muy atentamente

Originales y copias serán firmadas por quien produce el memorándum.
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